
 
 

 

Radicación n.º 11001-02-03-000-2021-00386-00 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

En atención a las peticiones allegadas por Humberto de 

Jesús Seguro -el 25 de octubre y 29 de noviembre de 20211, 

se le informa que este despacho con auto AC5283-2021 

rechazó la demanda de revisión propuesta. Por tanto, deberá 

estarse a lo resuelto en dicha providencia. 

 

Notifíquese  

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 

 

 

                                                           
1 Solicitudes de suspensión del recurso extraordinario 
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